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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., veintiséis de julio de dos mil veintidós

Rad. 2019-00223

Teniendo en cuenta que la solicitud presentada por el apoderado judicial de los acreedores

hipotecarios y la demandada es procedente, se accede a ello, en consecuencia, se dispone prorroga

la suspensión del presente asunto desde hasta el 19 de diciembre de 2022.

Como quiera que la solicitud de suspensión es del proceso hipotecario que se acumuló a este trámite,

se pone de presente que la suspensión solo recae sobre este proceso, en los términos que dispone el

artículo 161 del CGP

De otro lado, en lo concerniente a la adición al auto mediante el cual se dispuso oficiar al corregidor

de BARCELONA, CALARCÁ, QUINDÍO, solicitado por el gestor judicial de la señora María Hortencia

Pineda González, el despacho la niega por cuanto dicha calidad la debe acreditar ante la autoridad

comisionada y dicha ciudadana no es parte en este asunto.
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